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Informe de Situación N.º 16 
Subsecretaría de Protección Civil 
Municipalidad de San Carlos de Bariloche 
Fecha: 23 Abril 2020 
 
PERIODO DE INFORME 
23 de abril 2020 
 
EVENTO 
Pandemia Covid – 19 
 
EDAN 
 
La Municipalidad de San Carlos de Bariloche, atento a las resoluciones y 
decretos de Nación y Provincia en cuanto a las prevenciones por el Covid-19. 
 
El intendente de la ciudad de San Carlos de Bariloche, Ing. Gustavo Gennuso en 
control de la situación en lo referente a la pandemia y en colaboración 
estrecha con Salud, 4ta zona sanitaria, está al tanto y colaborando con 
distintas tareas durante la emergencia junto a su gabinete. 
 
 
Subsecretaría de Protección Civil  
 
COE (Centro de Operaciones de Emergencia) 
 
Coordinación con Salud para la implementación de necesidades. 
 
En el COE trabajan todas las instituciones que forman parte de Bariloche, la 
función específica del COE es la de Coordinación con actores locales, para 
evitar la duplicidad de solicitudes y operatividades, para ello cuenta con las 
mesas de Dirección, Logística, Operaciones, Planes, y Administración y 
finanzas. Existe una mesa  independiente, que es quien hace las solicitudes 
referentes a sanidad, que es la mesa de SALUD. 
 
Las funciones de cada una de estas mesas es proveer la respuesta a las 
diferentes situaciones que se plantean. 
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Comando Unificado de Fuerzas 
 
Prefectura Naval Argentina, Policía Federal, Gendarmería Nacional,  
Gendarmería Nacional, Policía de Rio Negro, en diferentes zonas de la ciudad. 
 
Juzgado Federal 
Siguen las detenciones y secuestros por violar el aislamiento 
 
Por resolución del Juez Federal quedaron a cargo del juzgado el número hasta 
la fecha desde el lunes 13 hasta el miércoles 22 de abril 54 detenidos, 8 autos 
secuestrados.  
En total desde el comienzo de el ASPO se han realizado 196 detenidos desde el 
comienzo,  41 vehiculos entre automoviles y motos secuestrados y 11 e 
elementos de recreacion (bicicletas, kayak y stand up paddle) 
 
Se están realizando a razón de un promedio de 7 detenidos diarios. 
 
 
Dirección General de Comunicaciones 

• Está informando a la población sobre las diferentes situaciones están 
produciéndose a través de las redes sociales y medios de comunicación. 

• Se informa a todos los medios y periodistas de la ciudad que ante la 
emergencia sanitaria, la comunicación oficial se realizara mediante 
conferencias de prensa preestablecidas cuyos voceros serán, Patricia 
Diaz, Sub Secretaria de Protección Civil o el Intendente según la 
Dirección lo defina y mediante los Informes de Situación a fin que los 
medios de comunicación estén actualizados. 

 
Situación Sanitaria 
 
https://www.facebook.com/Saludrionegro/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/Saludrionegro/
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ACCIONES MUNICIPALES 
 
Implementación de la resolución 2034 del Ministerio de Salud de  la Provincia 
de Rio Negro. 
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Provincia de Rio Negro 
https://www.rionegro.gov.ar/index.php?contID=58636 
 
https://www.rionegro.gov.ar/index.php?contID=58637 
 
 
Lunes 23 de Abril, 2020, 18:00 hs. 
 

https://www.rionegro.gov.ar/index.php?contID=58636
https://www.rionegro.gov.ar/index.php?contID=58637

